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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

RESOLUCION Núm. ccDF-PC-015-2024
GRUPO VERROD, S.R.L,

CONSIDERANDO: Que lo Ley Núm. 12-21, que creo lo Zono lntegrol de

Desorrollo Fronter¡zo, que oborco los provincios de: Pedernoles,

lndependencio, Eliqs Piños, Dojobón, Montecríst¡, Sontiogo Rodríguez y

Bohoruco, poro el funcionomiento y gorontíq de los derechos y
prerrogotivos o los cuoles serón sujeto los sociedodes comercioles que

deseen ocogerse ol régimen fiscol de esto ley, ho dispuesto el

estoblec¡m¡ento de lo secretorio ejecut¡vo como órgono unipersonol

responsoble de los ejecuciones de los políticos públicos en moterio

tributor¡o trozodos por el Consejo;

CoNSIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos

en el Reglomento de Apl¡coción emitido med¡onte el Decreto Núm. 766-

21, en su ort¡culo 4, estoblece que el Consejo de Coord¡noción de lo Zono

Espec¡ol de Desonollo Fronter¡zo (cCzpof) seró convocodo por su

presidente, en coordinoción con el secretorio ejecutivo. Tombién podró

ser convocodo por lo decisión de cinco (s) oe sus miembros;

CONSIDERANDO: Que de conformidqd con los disposiciones estoblecidos

en el Reglomento de Apl¡coción emitido medionte el Decreto Núm.766-

21, en su ortfculo Z Corresponde o lo Secretor¡o Ejecutivo recibir y tromitor

los sol¡citudes de proyectos y emPresos interesodos en ocogerse o los

beneficios de lo ley núm. 12-21 y someterlos ol Consejo de Coordinoción

de lo zono Especiol de Desorrollo Fronter¡zo (ccZeor) poro su

consideroción y decisión;

CONSIDERAI{DO: Que de conformidod con los dispos¡ciones estoblecidos

en el Reglomento de Apl¡coción emitido mediqnte el Decreto Núm. 766-

21, en su orticulo 8, literol B, corresPonde o lo Secretorio Ejecutivo,
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

Gorontizor lo eficiencio de los procedimientos o su corgo, porticulormente

los relocionqdos o lo recepción. trómite y sometimiento de los solicitudes

dirigidos ol Consejo de Coordinoción, osi como los consecuentes

comunicociones o los portes ¡nteresodos. o fovor de los empresos

ocogidos o que deseen ocogerse ol régimen fiscol de esto Ley;

CONSIDERANDO: Que, el orticulo 14 párrofo ldel Reglomento de Apl¡coción

estoblece: Los empresos que recibon un dictomen fovoroble por porte del

Consejo de coordinoción de lo Zono Especiol de Desqrrollo Fronterizo

(cczror) no podrón comenzor o disfrutor de los exenciones estoblecidos

en lo ley núm. 12-21 hosto tonto no se compruebe el cumplimiento integrol

de los normos ombientoles exigidos por el Ministerio de Medio Amb¡ente

y Recursos Noturoleg incluyendo lo evoluoción de los Términos de ú\9\\\
Referencio. En coso de incumplimiento de los Términos de Referencio, lo

empreso ocogido perderó outomóticomente los exenciones que le

hubiesen sido otorgodos en virtud de lo ley núm. 12-21.
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CONSIDERANDO: El Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de

Desorrollo Fronterizo (CCZE of) determinoró med¡onte resolución si el

proyecto o empreso cumple con los requ¡s¡tos contemplodos en ¡q ley

núm. 12-21 y el presente reglomento, lo cuol horó en un plozo de cinco (5)

dios hóbiles desde lo primero o único sesión. Corresponde o lo Secretorio

Ejecutivo notificor lo resolución ol solicitonte en un plozo no moyor de
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CONSIDERANDO: Que, de conformidod con los disposiciones estoblecidos
por el Reglomento de Aplicoción em¡tido med¡onte el Decreto Núm.766-
21, estoblece en su ortículo 8 literol D, estoblece que, uno vez reol¡zodo el

estudio por porte de los com¡siones de evoluoción opoderodos, remitir los

expediontes q los miembros del consejo de Coordinoción poro su

conocimiento previo o lo sesión en que estos se conocerón;

_),

s

A
-,

<-+

ñ



f¡rl¡I\
-u-r.-¡-t-

AEPC¡BLtCA POM ¡ N ICANA

Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

cinco (5) dÍos hóbiles, rem¡tiendo tombién. si fuere el coso, el Certificodo

de Empreso Fronterizo, en el cuol se indicorá lo closificoción conced¡do ol

solic¡tonte, ol iguol que lo Licencio de lnstoloción y Operoción.

CONSIDERANDO: Que, el Ministerio de Economío Plonificoción y Desorrollo
(ufpvO), remitió o lo secretorio ejecutivo el estudio de tmpocto

Económico y sociol, en el que se evoluoron los consecuencios

económicos y socioles que troe consigo lo octividod proyecto de

lnversión GRUPO VERROD, S.R.t,

CONSIDERANDO: Que, el Minister¡o de Hociendo, remitió o lo secretorio

ejecutivo el Estudio de foctibilidod en el que se evoluoron los beneficios

económicos del proyecto de inversión GRUPO VERROD, S.R.L.

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los procedimientos

estoblecidos por lo secretorio ejecutivo porq evqluqr lo solicitud de los

proyectos de closificoción o lo ley 12-21, el proyecto de lnversión GRUPO

VERROD, S.R.t, RNC. t-3O-O7533-6, expediente Núm. CCDF-SC-OO52-

2023, Ld sociedod se dedicodo o lo operociones hoteleros y servicíos

turisticos en generol, cuento con tres edificios de cuotro y tres pisos, con

90 hobitociones, óreo de restouronte, gimnosio y piscinq. GRUPOVERROD,

S.R.L, de ocuerdo con los informoc¡ones prestodos estón contemplondo
lo odquisición de lo siguiente: 180 comos; 90 televisores; I80 mes¡tos de

noche; 90 gqveteros; 90 otros occesorios; I comión de corgo insumo; I

microbús poro tour o huéspedes. De ocuerdo con los informociones

presentodos, poro este proyecto se estimó un monto de inversión

US$2.494657.7, equivolentes o RD$147,698,704.4. Esto inversión se llevoró

o cobo en 52.6% med¡onte oportes de los socios y el 47.4% restonte con

finonciomiento boncorio considerodo uno toso de interés del 12% onuol y

un periodo de pogo de 5 oños. El proyecto estimo lo generoción directq
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

de 79 empleodos, de los cuoles el 100% se debe o lo operoción con un

solorio promedio ponderodo de RD924905.1. Este proyecto desorroilqro

sobre un terreno cuyo extensión superficiol oborco 2.3 toreos poro lo
instoloción del hotel (equivolentes2 o 1,4402 m2), ubicodo en lo colle
Benito Moción No. 34, en lo porcelo No. 212926991566, en el Municipio de
Montecristi, provincio Montecristi, Republico Dom¡n¡cono.

CONSIDERANDO: Que, el dfo diez (lO) Oel mes de diciembre del oño 2O24,

med¡onte oficio emitido por lo secretorio Ejecutivo fueron convocodos los

miembros del pleno del Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de
Desorrollo Fronterizo, onexondo el proyecto de inversión con el legojo de

documentos estoblecidos en el orticulo ll del reglomento de oplicoción

766-21, de lo sociedod GRUPO VERROD, S.R.I.

CONS¡DERANDO: Que, el proyecto de GRUPO VERROD, S.R.t, ho cumplido
con todos los requisitos de formo exigidos en lo ley 12-21 y su Reglomento

de oplicoción.

VISTA: Lo Constitución Dominicono de fecho 13 de junio del qño 2015;

VISTO: El onális¡s de ¡mpocto económico y soeiol del proyecto de lnversión

GnuPovERROD, S.R.L.;

VISTA: Lo Ley Núm. 247-12,Ley Orgónico de lo Admin¡stroción Público;

VISTO: Comprobonte de Pogo de toso closificoción o lo ley 12-21 del

proyecto de lnversión GRUPO VERROD, S.R.L,
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

VISTA: Lo convocotorio dirigido o todos los miembros del pleno del

Consejo de Coord¡noción Zono Especiol de Desonollo Fronterizo el dio diez

(lO) Oel mes de diciembre del oño 2024

VI§TO: El proyecto de lnversión GRUPOVERROD, S.R.L.,

V¡STo: El onólisis costo-benef¡cio del proyecto GRUPOVERROD, S.R.L.,

VISTA: El Acto de Asombleo Ordinorio de fechq dieciocho (lg) Oe

diciembre del oño 2024, comprobondo el quorum reglomentorio poro lo
celebroción de los sesiones. los ponderociones presentodos en lo sesión

y deliberociones presentodos sobre el proyecto de lnversión GRUPO

VERROD, S.R.L

VISTA: Lo Ley Núm. 12-21, de fecho 23 de febrero del oño 2021, que creo lo

Zono lntegrol de Desorrollo Fronterizo, que oborco los provincios de:

Pedernoles, lndependencio, Ellos Piños, Dojobón, Montecristi, Sontiogo

Rodriguez y Bohoruco;

VISTA: El Réglomento de Aplicoción emitido medlonte el Decreto Núm.

766-21.

En el ejercicio de los otribuciones y competencios que nos confiere lo Ley

Núm. 12-21 y su reglomento de oplicoción, el consejo de Coordinqción

Zono Especiol Desorrollo Fronterizo (CcOr), resoluto de lo siguiente

monero.

RESUELVE:
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PnlMERo: Aprobor lo closificoción del proyecto cRuPo vERRoD, s.R.t,
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

ol régimen de lncentivos de lo ley 12-21.

§EGUNDO: Autorizor ol presidente y el Secretorio Eiecutivo del Consejo de

Goordinoción o omitir el Certificodo de Empreso Fronterizo Acogido, del

proyecto de lnversión GRUPOVERROD, S.n.L previo cl pogo de lo toso por

el servicio correspondiente estdblecido medionte resolución Na. OO2-2A22.

TERGERO¡ Autorizor ol presidente y el Secretor¡o Ejecutivo del Consejo de

coordinoe¡ón o emitir lq Licencio de lnstoloción y l¡cencio de Operoción ol

proyecto inversión ORUPO VERROD, S.R.L previo ol depósito del Permiso

Medioombientol y términos de referencio del Proyecto, conforme

establece el qrtlculo 5 pórrofq ll de lo ley 12-21.

eUARTO: Otorgor ol proyecto de lnversión eRUFO VERROD, S.R.L, el

beneficio de los componente§ de lncentivos estoblecido en el qrtfculo 4 de

lq ley 12-21: l) cien por ciento (looz) del pogo de lmpuestos sobre lo Rento,

Z) cien por ciento (lOoZ) aa pogo del lmpuesto Selectivo ol Consumq

oplicoble sobre los servicios de telecomunicqciones y seguros poro los

instolociones del proyecto ubicodo en lo Zono Especiol, g) cien por clento

(tOoZ) Oel pogo de oronceles e lTBls sobre los moquinorios y equipos

objeto de importoción o odquirido en el mercodo locol. según

correspondo, regueridos poro lo instoloción y pue§to en operoción de lo

empreso, 4) cien por ciento (looz ) del ITBIS poro lo odquisición e

importoción de insumos y moteriq primo utilizodo en lo producción de

bienos exentos de ITBIS conforme o lo legisloción tributqrio vigente, 5)

c¡ncuento por e¡ento (soz) ael ITBIS poro lo odquisición e importoción de

insumos y moteriq primo uti¡izodos en lo producción de bienes no exentos

del ITBIS conforme o lo legisloción tributor¡d vigénte, O) cien por c¡ento

(lOOz) Oet pogo del oroncel poro lo importoción de insumos y moteriq$

primos utilizodos poro lo producción de bienes, solo cuondo los mismq§ no
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

se produzcon en el pols,7) cien por ciento (tooz) del pogo de impuesto de

tronsferencio inmobilioriq y demós impuestos reloc¡onodos con los

operociones inmobiliorios sobre los terrenos e ¡nfroestructuros donde se

desqrrollore el proyecto colificodo, 8) Exención de lo obligoción de retener

e ingresor o lo Adm¡n¡stroción Tributorio los pogos ol exterior de servicios

de innovoción tecnológico requeridos por los proyectos exclusivomente

duronte lo construcción y puesto en operoción, 9) Exención del cien por

c¡ento de los impuestos, tosos y derechos de registros relocionodos con el

oumento de copitol y tronsferencio de portes socioles en los sociedodes

comercioles con domicilio sociol dentro de lq Zono Especiol de Desorrollo

Fronterizo; por el plozo previsto en el ortículo 5 de lo ley 12-21 .

QUINTO: Autorizor ol Secretorio Ejecut¡vo del Consejo de Coordinoción

comunicorle ol solicitonte de lo closificoción ol Régimen de lq ley 12-21 del

proyecto de lnversión GRUPO VEnROD, S.R.L,

sExTo: Publicor lo prosente resolución Adm¡n¡strotivo o trqvés del portol

web https://ccdf.gob.do/.

sEPTtMo: Notificor lo presente resolución o los órgonos que convergen en

los disposiciones de lo ley 12-21y su Reglomento de Aplicqc¡ón No.766-21,

los cuoles son M¡nisterio de Hociendo, Dirección Generol de lmpuestos

lnternos y Dirección Generol de Aduonos.

Asi ho sido oprobodo, odoptodo y firmodo lo presente Resolución por

todos los miembros presentes del Consejo de Coordinoción Zono Especiol

Desorrollo Fronterizo (Ccor), en lo ciudod de Sonto Dom¡ngo de Guzmón,

Distrito Noc¡onol, copitol de lo Repúblico Dominicono, el dio dieciocho (18)

del mes de diciembre del oño 2024.
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Sr. Ramón E Sr, Fernelis lli¡z Diaz
Presidente del
Miembro con

Sr. K-[rl' Brtistr
Miembro con voto representanrc del Ministerio
de Industria, Comercio y MiPymes

Sr. Erick Dorrejo
Miembro con voto Repre stedo

Secretario Ejecutivo del Consejo de Coordinación
Miembro con voz

Sr.
Miembro

Zapata Sánchez
voto representante del

Ministerio de hacienda

d
Sr. Yohrn Manuel López

Miembro con voto representante del

Ministerio de Agricultura

I

de
o

de Economí4 Planificación y
del

llo (MEPYD)

Conseio de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)
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Sra, Anel Vizc¡ino
Miembro con voto Repres€ntante del Centro
Export¿ción e lnversión De la Republica
Dominicana (PRODOMINICANA)

Sn Faustino Reyes
Miemb,ro con voz Representante Provincial
de Bahoruco

Sra. Yenifel Frances Ortiz
Miembro con voz ReprÉsentante de

la Provincia de Pedemales

Sr. Tomas Leyba
Miembro con voz Represenlante Provincial

de Independencia

Miembro con voz
S¡lvador Frmilia

voz Representante Provincial
Piñade E1ías de
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Famili¡

'1

de Elías
Provincíal

Sr.
Miembro con voz

de

Sr. Luis Reynoso
Miembro con voz ReDresenüante Provincial

De Dajabón

Sr, Vidal Erásmo Cabrcr¡
Miemb¡o con voz ReDresentante

Provincial de Santiagd Rodríguez
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